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BSF en el Consolat de Mar

Entrevistamos a José Ramón Bauzá. En un extenso diálogo con el también candidato por el Partido 
Popular, que aspira a repetir legislatura en los siguientes cuatros años, se habló de la polémica ley de 
recortes sanitarios, la perdida fuerza del tejido asociativo a nivel de inmigración y el rol de la dirección 
general de cooperación e inmigración en este tiempo.   
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Editorial / por Juan Pablo Blanco, director de Baleares Sin Fronteras                                                                      director@baleares-sinfronteras.com

A dos meses de que el Partido Popular confirme otros cuatro años de gobierno 
con la muy segura alianza de un partido bisagra, según las previsiones de las 

encuestas, o en su defecto  los socialistas asuman el mando con posibles algunos 
nuevos socios emergentes en la escena política, caso Podemos u otra filiación, 
comenzamos una serie de entrevistas con los candidatos a las Comunidades Autó-
nomas y principales ayuntamientos de la Isla de cara a las elecciones del 24 de mayo. 
Época de reflexión y de acercamiento a la ciudadanía, desprendimiento de vanidades y 
egos, justificaciones de señalamientos a adversarios políticos sobre la hecatombe social 
de los últimos años, sumadas a largas conversaciones, apretones de manos y abrazos de 
confraternidad equivalentes a potenciales votos.  
Al fin y al cabo, toda esta descripción de la coyuntura es tan corta como temporal, la nor-
malidad volverá el 25 de mayo, por ende, para evitar decepciones y frustraciones siempre 
le aconsejo a los que considero mis verdaderos amigos, o por lo menos les guardo un 
atisbo de aprecio, olvidarse de las promesas, pues la política es una fábrica de ilusiones 
con cabida para muy pocos y preconcebida a lo largo de la historia para aquellos que en 
el mejor de los casos forman parte del engranaje de dinastías con diferentes colores polí-
ticos, pero objetivos comunes de poder. Ni más ni menos.
Confieso, no me incluyo dentro de los que están convencidos de que la política corres-
ponde a perfiles únicos de vocación y servicio a los demás. Esta es una premisa con la 
que siempre me he identificado, no propiamente en España sino en los países en los que 
he residido, a tenor de los veinticinco años de experiencia en esta profesión y los casos 
inverosímiles y esperpénticos de los que he sido testigo en el cubrimiento de verdaderos 
escándalos de corrupción.      
Para los que pretenden aferrarse al poder, no faltarán los arrepentimientos verdaderos, 
o fingidos, o  bien palabras que dejan entrever que no se ejerció en la práctica  la plena 
confianza ciudadana depositada cuatro años atrás, o por qué no,  los que se empeñan en 
insistir que todo se hizo muy bien así tengan que creer sus propias mentiras. 
En el otro bando, los que intentan ganar adeptos ciudadanos, tampoco escatimarán ener-
gías para atacar a los que han gobernado y apuntarán todas sus armas para escudriñar 
hasta en el más mínimo detalle de lo que se ha hecho mal con tal de desprestigiar al con-
trincante y llegar al objetivo final, que es el de gobernar. 
Desgastar la imagen del adversario hace parte de la estrategia universal de la política. 
Esta afirmación no es inventada sino que forma parte del andamiaje de las grandes 
empresas de marketing político de países como Estados Unidos en los que el papel de los 
asesores de comunicaciones es determinante en el resultado final. 
En esta segunda edición de marzo hemos comenzado nuestro trabajo periodístico entre-
vistando al Presidente- candidato del Partido Popular a esta Comunidad Autónoma, José 
Ramón Bauza, a quien le hemos preguntado sobre diversas temáticas de interés para la 
ciudadanía.  Nos ha recibido con mucha cortesía en su despacho, nos gustaría que en el 
caso de seguir en los próximos cuatro años tuviésemos la oportunidad de por lo menos 
una vez al año entrevistarlo, claro está, si  sus cargos de confianza en comunicaciones 
nos lo permiten.  
Hubo respuestas interesantes por parte del señor Bauza, que no esquivó ni se molestó 
del cuestionario que llevábamos acerca de lo ocurrido durante estos cuatro años. Entre 
las cosas en las que diferimos se incluye la temática que nos compete respecto al efec-
tivo rol de la dirección general de cooperación e inmigración en esta legislatura, que no 
solamente a criterio de este periódico, sino que me atrevería a afirmar que para casi la 
totalidad del tejido asociativo de inmigrantes de las Islas, pasó inadvertida, tímidamente, 
sin pena ni gloria, y en un casi anonimato, y no propiamente por eliminar las subvenciones 
o la falta de presupuesto con lo que justifican sus pocas acciones de gobierno, sino por 
la falta de voluntad, intensidad, carisma con las asociaciones e iniciativas no llevada a la 
práctica para emprender políticas de integración social y para esto no se necesitaba pre-
supuesto. En este sentido, recomendaría a cualquier partido político que gobierne a futuro 
designar a personas que tengan un mínimo de experiencia, conocimiento, y una alta dosis  
de empatía y simpatía  por el cargo que desempeñan y la parcela por la que tienen que 
luchar desde sus respectivas áreas ¡Comienza la cuenta regresiva para el 24M!. 

A dos mesos que el Partit Popular confirmi altres quatre anys de govern amb 
la molt segura aliança d’un partit ‘frontissa’, segons les previsions de les 

enquestes, o en defecte d’això els socialistes encapçalin un govern amb alguns 
nous socis emergents en l’escena política, cas ‘Podemos’ o una altra filiació, 
iniciam una sèrie d’entrevistes amb els candidats a la Comunitat Autònoma i princi-

pals ajuntaments de la Illa de cara a les eleccions del 24 de maig. 
És ara l’ època de reflexió i d’acostament a la ciutadania, de despreniment de vanitats i 
egos, justificacions a través d’assenyalaments a adversaris polítics sobre l’hecatombe 
social dels últims anys, sumades a llargues converses, salutacions i abraçades de frater-
nitat representades en vots potencials
Al cap i a la fi, tota aquesta descripció de la conjuntura és tant breu  com a temporal, 
aleshores, la normalitat tornarà el 25 de maig, per tant, per evitar decepcions i frustra-
cions sempre li aconsell als quals consider els meus veritables amics, o almenys els 
guard un besllum d’estima, oblidar-se de les promeses, doncs la política és una fàbrica 
d’il·lusions amb cabuda per a molt pocs i preconcebuda al llarg de la història per aquells 
que en el millor dels casos formen part de l’engranatge de dinasties amb diferents colors 
polítics, però objectius comuns de poder. Ni més ni manco.
Confesso, no m’incloc dins dels quals estan convençuts que la política correspon a 
perfils únics de vocació i servei als altres. Aquesta és una premissa amb la qual sempre 
m’he identificat, no pròpiament a Espanya sinó als països en els quals he residit, a tenor 
dels vint-i-cinc anys d’experiència en aquesta professió i els casos inversemblants i 
esperpèntics dels quals he estat testimoni de l’encobriment de veritables escàndols de 
corrupció.
Aquélls que pretenen aferrar-se al poder, no faltaran els penediments sincers o fingits o 
paraules que deixen entre veure que no es va exercir en la pràctica la plena confiança 
ciutadana dipositada quatre anys enrere, o per què no, els que s’obstinen a manifestar 
que tot es va fer molt bé, malgrat s’hagin de creure les seves pròpies mentides.
Per altra banda, els que intenten guanyar adeptes ciutadans, tampoc escatimaran ener-
gies per atacar als qui han governat i apuntaran totes les seves armes para escodrinyar 
fins a en el més mínim detall del que s’ha fet malament amb tal de desprestigiar al con-
trincant i arribar a l’objectiu final que és el de governar.
Fer malbé la imatge de l’adversari és part de l’estratègia universal de la política. Aquesta 
afirmació no és inventada sinó que forma part de l’estratègia de les grans empreses de 
màrqueting polític de països com Estats Units en els quals el paper dels assessors de 
comunicacions és determinant en el resultat final. 
En aquesta segona edició de març hem començat el nostre treball periodístic entre-
vistant al President- candidat del Partit Popular a aquesta Comunitat Autònoma, José 
Ramón Bauzá, a qui li hem preguntat sobre diverses temàtiques d’interès per a la 
ciutadania. Ens ha rebut amb molta cortesia en el seu despatx, ens agradaria que en el 
cas de seguir en els proper quatre anys tinguéssim l’oportunitat almenys una vegada a 
l’any entrevistar-ho, és clar, si els seus càrrecs de confiança en comunicacions ens ho 
permeten.
Va haver-hi respostes interessants per part del senyor Bauzá, que no va esquivar ni es 
va molestar del qüestionari que portàvem en la nostra memòria de l’ocorregut durant 
aquests quatre anys. Entre les coses en les quals diferim és en la temàtica que ens 
competeix respecte a l’efectiu rol de la direcció general de Cooperació i Immigració 
en aquesta legislatura que no solament a criteri d’aquest periòdic, sinó que m’atreviria 
a afirmar que per a gairebé la totalitat del teixit associatiu d’immigrants de les Illes, va 
passar desapercebut, tímidament, sense pena ni glòria, i no mentiria si li antepos la 
paraula anonimat, no per eliminar les subvencions o la falta de pressupost de la qual es 
justifica accions de govern, sinó per la falta de voluntat, intensitat, carisma amb les asso-
ciacions i iniciativa no portada a la pràctica per emprendre polítiques d’integració social 
i per això no es necessitava pressupost. En aquest sentit, recomanaria a qualsevol 
partit polític que governi a futur designar a persones que tinguin un mínim d’experiència, 
coneixement, i amb una alta dosi d’empatia i simpatia pel càrrec que exerceixen i la 
parcel·la per la qual han de lluitar des de les seves respectives àrees. Comença el 
compte enrere pel 24M!.

Comienza la cuenta regresiva Comença el compte enrere
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A dos meses del 24M  

José Ramón Bauzá: 
“Es absolutamente falso que 

se vulnere  el derecho a la 
asistencia sanitaria en Baleares” 

mente nuestra responsabi-
lidad. Después de esos cuatro 
años nos presentamos ante 
la sociedad sabiendo que se 
ha hecho bastante, no digo 
que se haya hecho todo o 
salido de la crisis porque eso 
sería negar la realidad. Pero 
sí le puedo afirmar que se ha 
hecho mucho, faltando bas-
tantes cosas por hacer aún. 
BSF: ¿Y cómo define sus 
logros ad portas de las elec-
ciones autonómicas?
J.R.B: Baleares es la única 
Comunidad Autónoma en toda 
España donde llevamos vein-
tiocho meses seguidos bajando 
las cifras de paro. Además, lle-
vamos veintidós meses donde 
se ha producido un incre-
mento de afiliaciones al Sis-
tema de Seguridad Social. Vale 
resaltar dentro de lo más dra-
mático que recién llegados no 
podíamos pagar las nóminas 
de los empleados públicos. Era 
un doble obstáculo porque nos 
encontramos con pagas extras 

sin abonar. Nos tuvimos que 
enfrentar a más de mil seis-
cientos millones de euros pen-
dientes de pagar a proveedores, 
es decir, más de trescientas cin-
cuenta mil facturas sin pagar. 
Lo peor era que los que más 
sufrían las consecuencias eran 
las personas débiles con depen-
dencia o discapacitadas, que 
el gobierno anterior les había 
prometido a sabiendas de que 
no había recursos para cum-
plir con  las obligaciones. Supe-
rados estos años dejaremos a 
quien gobierne todo pagado. 
Ellos van a poder pagar las 
nóminas sin ningún problema 
y no tendrán facturas o créditos 
pendientes para pagar a sus 
proveedores. Hay que recordar 
que muchas de las empresas 
a las que la anterior Adminis-
tración les encargó trabajos se 
vieron obligadas a cerrar, no 
porque no fueran competitivas, 
sino como consecuencia de los 
impagos
BSF: Pero se habla de una 

deuda pública de más de 
siete mil millones de euros, 
y usted afirma que los pro-
blemas económicos se han 
superado
J.R.B:Efectivamente es el 
sumatorio  de cinco mil cien 
millones que nos encon-
tramos de deuda de la ante-
rior legislatura más los mil 
seiscientos millones de euros 
de pagos a los proveedores 
que no quisieron reconocer. 
Y los otros mil millones de 
incremento es consecuencia 
del margen de déficit que te 
permite la Administración 
Pública. Es decir nosotros 
hemos incrementado en estos 
cuatro años, mil millones de 
euros la deuda. En la ante-
rior legislatura se incremen-
taba cada año en más de mil 
millones la deuda. Piense 
usted que el 60% de la deuda 
histórica de esta comunidad 
se generó en los cuatro años 
de la anterior legislatura. 
BSF: ¿Se arrepiente de 
algo?
J.R.B:  Todo en t iempo 
pasado es más fácil de hacer 
y decidir. Siempre las cosas 
se pueden hacer mejor, sola-
mente se equivoca el que 
toma decisiones. Todas ellas 
han sido reflexionadas, fun-
damentadas, a conciencia y 
por el interés general, hemos 
acertado en la gran mayoría. 
BSF: En el ámbito de inmi-
gración, que es nuestra 
temática, siempre nos 
hemos preguntado. ¿Qué 
sentido tiene mantener la 
dirección general de coo-
peración e inmigración si 
casi no se habla de inmi-
grantes sino de ciudadanos 
de pleno derecho, además 
del poco apoyo que el tejido 

asociativo ha recibido en 
Baleares?
J.R.B: Sin ningún tipo de duda 
la mantendremos, vuelvo a 
partir del comienzo. Cuando 
iniciamos la legislatura encon-
tramos en la dirección general 
de inmigración y cooperación,  
16 millones de deuda, con lo 
que representaba una situación 
de partida muy complicada.  El  
anterior gobierno tuvo conoci-
miento de que no iba a recibir 
los fondos del Estado y aun 
así llevó a cabo sus proyecto 
sabiendo que no los iba a poder 
pagar y por ese motivo here-
damos esa deuda. Esto es un 
verdadero fraude, si eres cons-
ciente de que no tienes recursos 
lo que no puedes hacer es ofre-
cerlos a quien los necesita.  No 
se trata de quedar bien o mal 
con alguien, es que repercute 
negativamente  en quienes 
creen finalmente que los van 
a poder utilizar, en este caso 
asociaciones, y realmente luego 
se encuentran con que no hay 
dinero.  Nosotros en esta legis-
latura hemos destinado dos 
millones de euros con fondos 
y recursos propios y lo hemos 
hecho con  la mayor hones-
tidad. Ya nos hubiera gustado 
hacer más cosas con mayores 
recursos, pero lo que no 
podemos es engañar a la gente, 
por lo tanto, creemos que en 
la próxima legislatura la situa-
ción económica será mejor y 
dotaremos a cada una de las 
áreas con mayor presupuesto, 
entre ellas la dirección general 
de cooperación e inmigración. 
BSF: Por sus palabras 
deduzco que la inmigración 
también es apetecida para 
lanzar mensajes populistas
J.R.B: Los recursos de la 
Administración son para 

Por Juan Pablo Blanco A

B aleares Sin Fronteras 
estuvo en el Consolat 
del Mar entrevistando 

a José Ramón Bauzá, Pre-
sidente de esta Comunidad 
Autónoma. El también candi-
dato del Partido Popular que 
aspira a repetir como Jefe del 
Ejecutivo Autonómico en las 
próximas elecciones, contestó 
nuestras preguntas sobre 
diferentes temáticas.  
Baleares Sin Fronteras: 
¿Cómo puede resumir 
estos cuatro años de legis-
latura?
José Ramón Bauzá: Antes 
de hacer cualquier aná-
lisis o valoración debemos 
comenzar del punto de par-
tida. Hace cuatro años nos 
enfrentábamos a la peor 
crisis que haya habido en la 
democracia de esta Comu-
nidad Autónoma y de España. 
Hemos tomado decisiones 
muy complicadas, era obvia-

José Ramón Bauzá, Presidente del Govern balear en el balcón de su despacho
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En Portada  

ción fue correcta por parte 
de la Administración. Por mi 
parte lamento la muerte de esta 
persona  (refiriéndose al inmi-
grante senegalés, Alpha Pam 
ocurrida dos años atrás). No 
hay nada peor que jugar con el 
fallecimiento de una persona 
para hacer política, y repito, 
siempre he tenido constancia 
de que en urgencias no ha 
habido nadie que se haya que-
dado sin atender.
BSF: ¿Está usted de 
acuerdo con revisar esta 
polémica Ley de cara al 
presente?  
J.R.B: Por su puesto, sin nin-
guna duda, piense usted que 
estas complicadas decisiones 
se han tomado como conse-
cuencia de una crisis jamás 

ayudar  y no para beneficiarse, 
ni para ganar imagen o ganar 
índices de popularidad. Esto 
no es el concurso del club de 
la comedia, tenemos que ser 
serios y no podemos crear 
falsas expectativas o generar 
ilusiones que no existen. 
BSF: El tejido asociativo 
inmigrante ha perdido 
fuerza, las asociaciones  
nos han transmitido un 
nivel general de inconfor-
midad por lo hecho durante 
estos cuatro años.  ¿Qué 
opinión le merece?
J.R.B: Vamos a ver, aquí se 
trata de destinar lo que se tiene 
y no lo que se no tiene. Cuando 
la situación vaya mejorando se 
pueden destinar más recursos. 
Pero no todo en la vida es 
dinero, lo más importante es 
que uno es consciente de que 
se le escucha y se le atiende a 
través de la Administración 
Pública. Nosotros lo hemos 
intentado, esto me consta por 
parte de la directora Antonia 
Estarellas, que se ha dedicado 
en cuerpo y alma a mejorar 
las situaciones como buena-
mente ha podido. Mire, una de 
las cosas que nos ha pedido el 
colectivo inmigrante era ayu-
darles a regresar a sus países de 
origen a quienes no pudieran 
estar aquí por mil razones. 
Hemos destinado una partida 
para ayudarles a regresar en 
dignas condiciones; también 
reconocemos que en la medida 
de nuestras posibilidades se ha 
seguido colaborando con los 
diferentes colectivos, posible-
mente menos de lo que quisié-
ramos, seguro que sí. Siempre 
he dicho que lo peor que le 
puede pasar a un ciudadano es 
que le digan que le van a ayudar 
y al final lo dejen tirado en la 
cuneta y no incurriremos en ese 
error. 
BSF: También se ha criti-
cado y rechazado uná-
nimemente desde las 
ONGS,  el Decreto Ley de 
abril del 2012, sobre los 
recortes sanitarios que 
afecta a españoles e inmi-
grantes irregulares, incluso 
se les acusa de vulnerar 
el derecho a la asistencia 
sanitaria universal en 
Baleares. ¿Qué dice al res-
pecto?
J.R.B: Es absolutamente falso. 
Ninguna persona en los casos 
que nos determina la ley se ha 
quedado sin ser atendida. Las 
mujeres embarazadas y niños 
han sido atendidos siempre. Y 
no voy a dejar de obviar una 
desgraciada  situación que fue 
el fallecimiento de una per-
sona, cuya situación en su 
momento fue denunciada. La 
justicia al final dijo que dicha 
denuncia tenía un sesgo  e 
intención política de fondo y se 
ha determinado  que la actua-

Durante la entrevista al Presidente Bauzá, también candidato por el PP a repetir gobierno en la próxima legislatura
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En Portada  
opiniones por sus posibles 
relaciones con Venezuela?
J.S.B: No es que la relacio-
nemos nosotros, es una rela-
ción directa y confirmada por 
el propio gobierno venezolano a 
tenor de la cantidad de subven-
ciones económicas aportadas  
en su momento por el gobierno 
de ese país. Se habla de más de 
tres millones y medio de euros, 
destinadas a fundaciones vin-
culadas a la persona que lidera 
ese partido. Mire, el modelo de 
Podemos no es para mí des-
conocido ni mucho menos los 
resultados que obtiene.  Le diré 
que personas de Venezuela, 
Bolivia y Cuba me han parado 
por la calle o me han comen-
tado en diferentes reuniones 
acerca de la situación que viven 
en sus países. Ellos mismos se 
han ofrecido como  ejemplos 
vivos de lo que ocurre en esos 
países y me han manifestado 
textualmente: “¿presidente 
Bauzá, si las cosas estuvieran 
tan bien en mi país, usted cree 
que yo habría emigrado?”. 
Creo que esa reflexión que hace 
un compañero venezolano es 
la mejor respuesta que nos 
pueden dar.  Podemos lo que 
mejor ha hecho es aglutinar la 
queja, la desesperación, apro-
vecharse de un momento de 
crisis pero sin dar propuestas 
reales. El populismo es sencillo 

y consiste en responder de una 
manera sencilla a problemas 
muy complicados, aquí no se 
trata de quedar bien ni de decir 
lo que nos gusta escuchar, eso 
lo puede hacer cualquiera. Lo 
difícil es hacer lo que toca y 
en definitiva me quedo con el 
razonamiento de ese compa-
ñero venezolano.
BSF: Ante la irrupción de 
Podemos y Ciudadanos, se 
especula con pactos a nivel 
nacional entre PP Y PSOE, 
¿Qué concepto tiene de 
esta hipótesis?
J.R.B: Le he ofrecido un 
pacto al PSOE, y creo que es el 
momento de llegar a acuerdos 
de Estado en los que las dos 
fuerzas mayoritarias debemos 
dejar de lado nuestros inte-
reses ideológicos e indivi-

duales y pensar en la mayoría 
de la sociedad. Creo que ambos 
representamos el 80% de los 
votantes y es el momento de 
ser más estadista que nunca, 
debemos pensar en el concepto 
general y no en el interés indivi-
dual. Personalmente le he ofre-
cido este acuerdo a la señora 
Armengol, pero ella dice que 
jamás pactaría con el PP. Esto 
no se lo merecen los ciuda-
danos y es una respuesta que 
pone de manifiesto cómo ha 
sido la relación con el Partido 
Socialista, que nunca ha que-
rido llegar a ningún acuerdo y 
no ha mostrado la menor inten-
ción de colaborar ni en una sola 
ocasión. Los he llamado a dia-
logar y no han aparecido y en 
ese sentido no han evidenciado 
ni siquiera un signo de educa-
ción. 
BSF: Otro tema inevitable, 
el de sus farmacias y las 
denuncias de incompatibi-
lidad…
J.R.B: Desde el primer minuto 
he tenido un auténtico acoso 
personal a mi figura con la 
única intención de desgastar mi 
persona. No sé cuántas quere-
llas me han puesto ya y he per-
dido  la cuenta. Sin embargo, 
las he ganado todas. Cuando 
me presenté en política ya era 
farmacéutico y tenía mi oficina 
de farmacia y parece que lo 
hubiesen descubierto ahora, lo 
sabía todo el mundo. Cuando 
me presenté en política la 
gente me decía que era hora 
de que alguien que no viviera 
de la política se dedicara a este 
tema. Hasta la fecha la inter-
pretación era la contraria, pues 
mire usted, soy farmacéutico 
y estoy orgulloso de serlo y me 
dedico a esto de la política con 
vocación de servicio, que debe 
ser la única finalidad del ver-
dadero político, pero el tiempo 
está poniendo a cada uno en 
su sitio. No creo que el camino 
correcto sea cuestionar a  las 
personas que tengamos una 
profesión alternativa a la polí-
tica, acepto todas las criticas 
pero en este caso le repito que 
es una campaña de desprestigio 
hacia mí. 
BSF: ¿Centenares de inmi-
grantes extracomunitarios 
de Baleares, especialmente 

de Latinoamérica,  votarán 
este 24 de mayo, qué men-
saje les enviaría?    
J.R.B:   Solamente tengo que 
decirles gracias, pero no a los 
votantes, sino a todos los que 
han venido a trabajar aquí 
y han ayudado para que esta 
tierra sea más prospera gracias 
a su aporte. Creo y defiendo 
la riqueza multicultural. Tam-
bién aprovecho para reite-
rarles a muchos que me han 
preguntado acerca del porqué 
todo tiene que ser en catalán 
y les respondo que siempre he 
defendido el bilingüismo en 
las escuelas y en la Adminis-
tración. En este último caso 
en la Administración el saber 
catalán debe ser un mérito y no 
un requisito. Tenemos dos len-
guas oficiales  y  la persona que 
va a ser atendida debe escoger 
en la lengua que mejor le con-
venga, tan importantes son los 
derechos de unos como los de 
otros.  Además, cabe recordar 
que con el TIL, tratamiento 
integrado de lenguas, se pro-
mueve el trilingüismo y en   ese 
sentido seguiremos respaldán-
dolo. Además, por otra parte, 
nos sentimos muy complacidos 
de que en estos cuatro años los 
residentes extracomunitarios 
hayan tenido acceso a los des-
cuentos en los precios de viajes 
por  el factor de insularidad, 
algo que anteriormente no 
sucedía. 
BSF: Las encuestas no les 
dan mayoría absoluta, la 
oposición les señala que los 
errores de esta legislatura 
pasarán factura…
J.R.B: Las encuestas son las 
fotos del momento que  nos 
sirven para tener una idea de la 
situación, hace cuatro años nos 
daban 26 diputados y al final 
obtuvimos 35. Al final no nos 
interesa lo que digan los demás,  
nos preocupamos por ganarnos 
la confianza de los ciudadanos. 
Somos el único partido que 
puede obtener la mayoría abso-
luta y sobre ello estamos traba-
jando. 
BSF: De todas maneras 
ustedes han abierto una 
línea directa a los votantes, 
especialmente para los 
inconformes que podrían 
votar a otra formación o 
abstenerse
J.R.B A aquellas personas 
que nos habían dado la con-
fianza en el 2011 y por dife-
rentes motivos pensaban votar 
a otra fuerza política, votar en 
blanco o abstenerse, les digo 
que tenemos  motivos para que 
recuperen la confianza en el 
Partido Popular. Ya me estoy 
reuniendo con personas que 
nos están enviando sus men-
sajes por WhatsApp, Facebook 
o Twitter. Todo lo podemos 
explicar, es importante que 
nos den esa oportunidad  y lo 
estamos haciendo.

antes vivida en democracia. 
Hemos priorizado los recursos, 
pero le repito que nunca hemos 
dejado de atender casos de 
urgencias, ni embarazadas 
o niños. Estoy convencido de 
que a medida de que nos recu-
peremos la situación irá mejo-
rando,  jamás se nos planteó 
en el pasado una situación de 
este tipo  ya que teníamos una 
estabilidad económica acorde 
con la época.
BSF: El colectivo magrebí 
coincide en que han faltado 
políticas de integración 
social en esta legislatura. 
¿Está de acuerdo?
J.R.B: Nosotros tenemos 
delegada  una línea de ayuda 
directa con los ayuntamientos, 
nadie mejor que los consisto-
rios para saber las problemá-
ticas y necesidades de sus resi-
dentes. Ellos saben identificar 
la actuación concreta en cada 
municipio de los planes espe-
cíficos de integración. Además, 
con la población marroquí 
tenemos una excelente relación 
a través del cónsul, que en estos 
momentos es el decano del 
cuerpo consular en Baleares. 
BSF: Pasando a un tema 
de actualidad, ¿cuál es su 
criterio acerca de la nueva 
fuerza política Podemos, 
que además se ha conver-
tido en un movimiento de 

Bauzá ojeando un ejemplar de Baleares Sin Fronteras antes de la entrevista
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Las autoridades de las Islas evidenciaron muestras de solidaridad por el fatal desenlace 

tras ella vivía en Alemania, su 
esposo, Carlos Andrés Suárez, 
cursaba otro doctorado en Bar-
celona (España). A él le salió pri-
mero su doctorado y luego ella 
fue tras él a Europa. 
  Esa pasión por los viajes es una 
de las cosas que más recuerdan 
de ella sus amigos y compañeros 
del Departamento Nacional de 
Planeación, entidad estatal donde 
se conocieron y de donde ella y 
su esposo salieron el año pasado, 
después de contraer matrimonio
  Luis Eduardo Medrano Aragón, 
un arquitecto payanés de 36 
años, fue uno de los dos colom-
bianos que abordó este martes el 
vueloGW9525. Álvaro Medrano, 
padre de Luis Eduardo, le narró 
a este medio que su hijo le envió, 
antes de partir, un mensaje de 
texto desde el avión que decía: 
‘Vuelo hacia Alemania’.
  Con voz quebrantada, afirmó 
que ese mensaje fue escueto, pero 
agrega que el día anterior, mien-
tras paseaba por la Costa de Bar-

descifren el contenido de las 
‘cajas negras’ de la aeronave.

La historia de los dos 
colombianos fallecidos 
  El doctorado en Investigación 
para el desarrollo que actual-
mente cursaba la bogotana María 
del Pilar Tejada Ocampo, de 33 
años, en la Universidad de Bonn 
(Alemania), era solo un peldaño 
más en su ya exitosa y prome-
tedora carrera profesional que 
sumaba a su grado de econo-
mista de la Universidad Nacional, 
su maestría en regulación de la 
Universidad de Los Andes y sus 
becas de la Agencia de Coope-
ración Internacional de Japón 
(Jica) y de la Fundación Carolina, 
de España.
  María del Pilar, además, tenía 
una experiencia de varios años 
en desarrollo territorial y en el 
sector de agua potable y sanea-
miento básico. (Lea además: Luis 
Eduardo Medrano Aragón, la 
otra víctima colombiana) Mien-

celona, habló toda la tarde con 

su familia sobre cómo la estaba 
pasando. 
  “Ya se venía a vivir a Colombia, 
después de trabajar en el extran-
jero por años. Había traído las 
maletas a Popayán para radicarse 
del todo”, contó su padre, mien-
tras su casa comenzaba a llenarse 
de amigos y familiares.
Fuente El Tiempo.com

Tres víctimas argentinas
  Gabriela Luján Maumus murió 
junto a su novio Sebastián 
Gabriel Greco en el vuelo de Ger-
manwing. Según dijo el padre de 
Gabriela, con un nudo en la gar-
ganta, ellos tenían previsto desde 
hacía dos meses este viaje. De 
Roma a Barcelona y de Barcelona 
a Dusseldorf. 
  El tercer argentino fallecido es 
Juan Armando Pomo, quien 
residía en Paraguay y estaba en 
el avión estrellado porque se 
encontraba realizando una gira 
de negocios en Europa.
Fuente: clarin.com .

Tragedia aérea 
  Cabe recordar que el siniestro 
del avión se presentó en el tra-
yecto de la ruta que cubría Bar-
celona- Dusseldorf. Minutos des-
pués del accidente comenzaron 
a llegar familiares y amigos al 
aeropuerto de origen del vuelo, El 
Prat y al de destino en la ciudad 
alemana, en donde en ambos 
casos, tal y como  demandan los 
protocolos les fue ofrecida asis-
tencia sicológica.  
   El ‘Mannheim’ se estrelló cerca 
de la localidad francesa de Bar-
celonette causando la muerte de 
150 personas, entre ellas 49 espa-
ñoles y otras diferentes naciona-
lidades. El avión de la línea de 
bajo coste, Germanwings estuvo 
apenas 52 minutos en el aire 
antes de caer en medio de los 
Alpes franceses. 
  Los  últimos ocho minutos en el 
aire constituyen mantos de dudas 
que sólo se dilucidarán  cuando 
los investigadores del accidente 

Redacción BSF

La delegada del Gobierno en 
Illes Balears,  Teresa Palmer 
Tous, ha querido mostrar 

“nuestras condolencias y total 
apoyo a los familiares de las víc-
timas del terrible accidente ocu-
rrido ayer en los Alpes”, a través 
de un emotivo minuto de silencio 
celebrado a las puertas de la sede 
de la Delegación del Gobierno en 
Palma.
  La concentración en memoria 
de los fallecidos en el siniestro ha 
reunido a gran parte de la clase 
política y la sociedad civil de Illes 
Balears. El president del Govern, 
José Ramón Bauzá, ha acompa-
ñado a la delegada del Gobierno 
en un homenaje al que tampoco 
han faltado la presidenta del Par-
lament balear; Margalida Durán; 
la presidenta del Consell de 
Mallorca, María Salom; el alcalde 
de Palma, Mateo Isern; conse-
llers, diputados y regidores de 
diferentes grupos políticos, cón-
sules de varios países, represen-
tantes del sector turístico de las 
Islas y miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.
  “Tanto desde el Gobierno de 
España al que represento como 
desde el resto de las institu-
ciones públicas cuyos represen-
tantes nos acompañan hoy aquí, 
sólo nos queda ofrecer nuestra 
total disposición para ayudar a 
familias de las víctimas en todo 
aquello que necesiten”, señala 
Palmer.
  La delegada ha recordado que 
el Gobierno de España ha puesto 
a disposición de las autoridades 
francesas los equipos de rescate y 
policía científica de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, 
y que se han decretado tres días 
de luto oficial, “por lo que hemos 
suspendido la agenda pública 
prevista en señal de duelo y res-
peto a las víctimas”.

Baleares se une al dolor de los familiares y amigos de 
las 150 víctimas del avión siniestrado en los Alpes Franceses 

Luto mundial

Las autoridades de Baleares en un minuto de silencio por los fallecidos del avión siniestrado.

María del Pilar Tejada y Luis Eduardo Medrano, dos colombianos fallecidos en 
el accidente de avión en los Alpes Franceses.

Dos de los argentinos fallecidos, Juan Armando Pomo y Gabriela Maumus.
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Misión comercial 
de empresarios 
mallorquines a 
Bolivia y Perú

Europea (TLC en vigor desde 
marzo de 2013).
  Con un crecimiento esti-
mado del PIB para 2015 del 
5,1%, Perú está basando su 
crecimiento en sectores como 
la minería, infraestructuras, 
agroindustria, construcción 
y petróleo, siendo minería 
y petróleo las principales 
fuentes de recursos públicos.
  Las principales oportu-
nidades para las empresas 
españolas se encuentran 
en sectores como equipos y 
maquinaria para construcción 
y obras públicas, productos 
siderúrgicos, maquinaria agro-
alimentaria, envase y emba-
laje, electrónica e informática 
y maquinaria textil.
  Esta acción persigue el obje-
tivo de ayudar a establecer 
y consolidar las relaciones 
comerciales de las empresas 
españolas, así como facilitar 
la identificación de oportuni-
dades de cooperación empre-
sarial y de potenciales socios 
en los países de destino.
  Se preparará para cada una 
de las empresas participantes 
una agenda individualizada de 
entrevistas según el interés y 
perfil de cada una de ellas.
Datos de participación
  Cuota de participación por 
empresa: 500 EUR+IVA
  Coste de la agenda individua-
lizada de trabajo: 400€+IVA 
(Bolivia) y 500€+IVA (Perú)

  Las empresas inte-
resadas deberán rea-
lizar antes del 27 de 
marzo la solicitud de 
participación, así como 
enviar el justificante de 
la transferencia por el 
importe de la cuota de 
participación.
  Dpto. Promoción Exte-
rior de la Cámara de 
Comercio de Mallorca
Tel. 971710188
E-mail: cextmallorca@
camaras.org / atama-
llorca@camaras.org.

Redacción BSF

La Cámara de Comercio, 
Industria, Servicios y 
Navegación de Mallorca, 

junto con las Cámaras de 
Comercio de Aragón, orga-
niza una misión comercial 
de empresarios españoles 
a Bolivia y Perú, que se cele-
brará del 1 al 5 de junio en las 
ciudades de Santa Cruz de la 
Sierra (Bolivia) y Lima (Perú). 
El plazo de presentación de 
solicitudes finaliza el 27 de 
marzo.

¿Por qué 
Bolivia Y Perú?
  La estabilidad mantenida por 
la economía boliviana en los 
últimos años ha favorecido 
el aumento del comercio y la 
inversión exterior, resultando 
un crecimiento sostenido del 
PIB (esta 5% en 2015 por el 
FMI) y bajas tasas de infla-
ción.
  Hay que destacar una doble 
importancia económica del 
país: en primer lugar, como 
suministrador de gas natural, 
pero también como futuro eje 
de comunicaciones en Suda-
mérica.
  Las oportunidades comer-
ciales para las empresas espa-
ñolas se centrarían en sec-
tores como los hidrocarburos, 
maquinaria para infraestruc-
turas y obras públicas, minería 
(vehículos y equipamiento), 
turismo y ocio, sector edito-
rial, farmacéutico, químico y 
tecnologías de la información.
  Perú ha marcado como estra-
tegia de desarrollo basar su 
economía en una apertura al 
exterior, proceso que viene 
consolidándose en los últimos 
años mediante la firma de 
tratados de libre comercio. 
Actualmente, puede comerciar 
libremente con MERCOSUR, 
Chile, Singapur, China, la 
EFTA, Corea del Sur, Cuba, 
Canadá, EE.UU. y la Unión 

Información de interés
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La eliminación de 
las tasas judiciales favorece

a quienes interponen recursos
a nivel de extranjería

puñado de votos. Pero el 
hecho objetivo es que el mes 
de marzo lo hemos comen-
zado sin las famosas Tasas 
Judiciales que impuso el 
Gobierno a través de su 
ex Ministro de Justicia, 
Gallardon.
  Las tasas judiciales impli-
caban que si alguien, per-
s o n a  f í s i c a  o  j u r í d i c a , 
quería acceder a la Jus-
ticia e interponer un pleito, 
debía abonar una determi-
nada cantidad en concepto 
de tasa, la cual era recau-
dada por el Estado y engor-
daba las arcas públicas. En 
un Estado social como el 
nuestro, en el que pagamos 
impuestos para poder tener 
acceder a una serie de ser-
vicios universales como la 
justicia, las Tasas, han pro-
vocado que mucha gente 
no haya reclamado por sus 
derechos en los juzgados, 
ya que a las Tasas hay que 
sumarle los gastos de abo-
gado y procurador, más las 

posibles costas judiciales 
q u e  e n  m u c h o s  p l e i t o s 
pueden llegar a recaer si no 
se gana. 
  En materia de Extranjería 
las tasas judiciales que se 
debían pagar, al tratarse 
de una materia de cuantía 
indeterminada, ya que no 
se reclama cantidad econó-
mica sino un derecho, eran 
218 euros. Esta cantidad era 
para la primera instancia, 
pero si se estaba en des-
acuerdo con la sentencia de 
la primera instancia, y se 
quería recurrir al Tribunal 
Superior de Justicia, la tasa 
que había que pagar era de 
800 euros. Estas cantidades, 
sobre todo la del Recurso de 
Apelación, han provocado 
que mucha gente no hubiese 
recurrido sentencias de pri-
mera instancia con las que 
no estaban de acuerdo.
  Hay que ser conscientes 
de que el colectivo inmi-
grante ha sido, y es, uno 
de los más afectados con la 

crisis económica y con sus 
consecuencias, tales como 
el desempleo, los impagos 
de hipotecas, de préstamos, 
etc. Esta situación ha lle-
vado a que sea este colectivo 
uno de los más perjudicados 
en cuanto al acceso a la jus-
ticia y al menos en cuanto a 
la libre designación de abo-
gado, debido a que el coste 
de uno  particular, junto con 
las tasas judiciales, impli-
caban ser un servicio prohi-
bitivo para una persona en 
situación de necesidad.
  La lógica se ha impuesto, y 
tras muchas quejas y mani-
festaciones, incluidas las 
del colectivo de abogados y 
personal dedicado a la jus-
ticia, se ha conseguido que 
el gobierno elimine las tasas 
judiciales para las personas 
físicas. Esto quiere decir 
que a partir de ahora cual-
quier persona que tenga 
que acudir a la justicia ya 
no tendrá que pagar estos 
impuestos a la justicia.
  Pero también se puede 
percibir un “ligero” tufillo 
electoral. Estamos en año 
de elecciones, de muchas 
elecciones, pero fundamen-
talmente de las elecciones 
generales en noviembre y, 
como he dicho al principio, 
el gobierno ha implantado 
tantos recortes sociales en 
esta legislatura que, ahora, 
al final de los cuatro años 
de mandato, parece que se 
quiere volver a ganar la con-
fianza y quiere recuperar 
credibilidad del electorado 
que le está dando la espalda, 
tal y como es de apreciar en 
las encuestas. 
  No se puede Gobernar tres 
años a base de decretazos, 
que lo único que han hecho 
es recortar derechos a los 
ciudadanos, y en el “sprint” 
final, intentar recuperar el 
daño causado a la sociedad 
en su conjunto.

Las empresas
  Aún con todo, las tasas 
no han desaparecido. Se 

siguen manteniendo para 
las empresas. Es aquí donde 
se vuelven a levantar las 
voces críticas, ya que quizá 
sería justo mantenerlas para 
las grandes empresas que 
generan millones de bene-
ficios anuales, y por con-
siguiente, son monstruos 
m e r c a n t i l e s  c a p a c e s  d e 
hacer frente a la mayor de 
las crisis.   
  Pero, ¿Qué pasa con el 
mediano y pequeño empre-
sario?
  El mediano y pequeño 
e m p r e s a r i o ,  s i  q u i e r e 
reclamar en los juzgados  
a l g ú n  d e r e c h o ,  a l g ú n 
impago o incumplimiento de 
contrato, no le quedará más 
remedio que seguir pagando 
las Tasas Judiciales. 
  Debemos recordar que 
muchos de los pequeños 
y  medianos empresarios 
padecen los efectos de la 
situación económica de una 
manera brutal, con pagos 
de impuestos elevados, con 
un descenso del consumo 
importante,  y en defini-
tiva con condiciones que, 
en muchos casos, implican 
grandes sacri f ic ios  para 
poder mantener la empresa 
o el negocio familiar.
 Éstos, es posible, que sigan 
dejando de acudir a la jus-
ticia en muchos casos por 
s e r l e s  i m p o s i b l e  h a c e r 
frente a los gastos que con-
lleva, y si además se man-
tienen las Tasas Judiciales, 
con más motivo para no 
reclamar. Realmente,  han 
provocado que el acceso a la 
Justicia sea discriminatorio 
y que solo sea accesible para 
aquellos que se lo puedan 
permitir.
  También se hace pre-
ciso advertir que las Tasas 
Judiciales afectaban a casi 
todas las jurisdicciones, 
exceptuando a  la  penal 
y la laboral para los tra-
bajadores, con lo cual en 
estas áreas, la situación no 
cambia en nada y todo sigue 
igual.

Por Igor Valiente Bastante
Abogado 4006
VALIENTE ABOGADOS
En Palma:
C/. Pere Dezcallar i Net 13-8º5ª
Tel. 971 71 84 71
En Ibiza:
C/. Extremadura 11-1ºB
www.valienteabogados.es

P o r  f i n  h a  p r i m a d o 
l a  c o r d u r a  e n  e l 
Gobierno, o es que se 

acerca el periodo electoral 
y saben que han metido la 
pata hasta al fondo, lo cual 
les  va a costar un buen 

Opina el abogado       
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Autorización de residencia temporal 
por arraigo social

en España desde hace varios 
años y que aún no han obte-
nido ninguna autorización 
para residir, o que si la han 
obtenido no la han podido 
renovar por cualquier circuns-
tancia.
  Los requisitos para poder 
solicitarla son varios,  y 
entre ellos se encuentran los 
siguientes:
-No ser ciudadano de la 
Unión Europea.
-Carecer de antecedentes 
penales tanto en España 
como en el país de origen.
-No tener la entrada pro-
hibida en España.
-Haber permanecido 
durante un mínimo de 
tres años consecutivos 
en España, y no haberse 
ausentado del país más 
de 120 días dentro de ese 
periodo mencionado.
-Tener vínculos fami-
liares con un ciudadano 
Español o con otros ciu-
dadanos extranjeros resi-
dentes. En el caso de no 
cumplir con este requi-

sito se puede presentar 
un informe obtenido de 
la administración corres-
pondiente, mediante el 
que se plasme la integra-
ción social del ciudadano 
en el país.
-Contar con un contrato 
de trabajo mínimo por un 
periodo de un año.
  Estos son los requisitos que 
debe cumplir el extranjero que 
desee obtener el permiso de 
residencia por esta vía. 
  Pero se debe destacar algo 
importante, además de estos 
requisitos. 
  Para poder obtener la auto-
rización será necesario que 
el empresario, que contrate 
al extranjero, se encuentre al 
corriente de todas sus obliga-
ciones como tal. 
  Dichas obligaciones están 
relacionadas con la Segu-
ridad Social y con Hacienda, 
es decir, el empresario que 
contrate a un extranjero para 
obtener el permiso de resi-
dencia por arraigo social será 
necesario que acredite que 

está al corriente de pago de 
todas sus obligaciones tribu-
tarias y de las referentes a la 
Seguridad Social, del contrario 
la solitud será denegada.

...está pensada 
para los extranjeros 

que llevan al 
menos 3 años en 
España sin haber 
obtenido ningún 

tipo de permiso de 
residencia, y que 
además cuenta 
con un contrato 
de trabajo de al 

menos de un año 
de duración.

  Además de este requisito, 
será necesario que el empre-
sario acredite suficientes 
recursos económicos para 
poder hacer frente a los gastos 
que le suponga la contratación 
del extranjero. 
  En muchas ocasiones, nos 
podemos encontrar que el 
extranjero cumple con todos 
y cada uno de los requisitos 
que se le está exigiendo para 
obtener el permiso,  pero 

por su parte el empresario  
incumple con las obligaciones 
que hemos mencionado con 
anterioridad, por ello la auto-
rización solicitada es dene-
gada.
  Si por el contrario se cum-
plen todos los requisitos 
mencionados, la autorización 
solicitada  de permiso de resi-
dencia y de trabajo se conce-
derá para el plazo de un año. 
  Algo importante de la conce-
sión de este tipo de permiso, 
es que una vez concedida al 
extranjero,  podrá seguir soli-
citando prórrogas del permiso 
de residencia, pero esta vez ya 
no por circunstancias excep-
cionales, sino ya solicitando 
el permiso de residencia y 
trabajo por cuenta ajena, es 
decir con habilitación para tra-
bajar, sin tener que acreditar 
de nuevo los requisitos men-
cionados para el arraigo social.
  En definitiva este tipo de 
permiso de residencia por cir-
cunstancias excepcionales, 
está pensado para los extran-
jeros que llevan al menos 
3 años en España sin haber 
obtenido ningún tipo de per-
miso de residencia, y que 
además cuenta con un con-
trato de trabajo de al menos 
de un año de duración.

Por Aina Martorell Sabater
Abogada, Colegiada Nº 5497 
ICAIB.
Telf: 699-51-90-64
971-66-60-54
Despacho: PalmAbogados

E ste tipo de autorización 
es de residencia tem-
poral, por circunstancias 

excepcionales, y la misma se 
podrá conceder a ciudadanos 
extranjeros que se hallen en 
España, y que además, o bien 
tengan vínculos familiares o 
estén integrados socialmente 
en el país.
  Este tipo de permiso de resi-
dencia, es una opción muy 
importante para aquellos 
extranjeros que se encuentran 

Opina la abogada
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Argentinos en Baleares

El 28 de abril vence el plazo para 
las inscripciones de votaciones 

presidenciales en Argentina

Mendoza, Santa Fe y Tucumán, 
también se eligen senadores 
nacionales.

Requisitos para votar
  Existen dos formas de inscri-
birse en el Registro de Electores 
Argentinos Residentes en el 
Exterior:
  El primer paso es presentarse 
en la oficina consular corres-
pondiente y solicitar el for-
mulario de inscripción; tam-
bién se puede hacer a través 
de Internet, completando el 
formulario electrónico que se 
encuentra en el sitio “http://
care.padron.gov.ar”. 
  Para poder inscribirse es 
imprescindible tener domi-
cilio fuera del territorio de la 
República Argentina y que la 
dirección física conste en el 
DNI. Igualmente, al momento 
de inscribirse personalmente 
en una oficina consular es 
necesario presentar fotocopia 
completa de DNI junto con el 
formulario de inscripción debi-
damente diligenciado.
  En caso de inscribirse por 
Internet debe adjuntarse al 
formulario electrónico una 
copia completa escaneada del 
DNI. Es importante tener pre-
sente que si se solicitó un nuevo 
ejemplar de documento o se 
realizó un cambio de domicilio 
y aún no figura en el mismo, 
la inscripción como elector 
residente en el exterior queda 
pendiente hasta el momento 
en que el Registro Nacional 
de las Personas (ReNaPer) 
comunique esa circunstancia a 
la Cámara Nacional Electoral 
y remita la documentación 
correspondiente.
  Cabe destacar que no es nece-

sario renovar el DNI para votar 
ya que según el Código Elec-
toral Nacional, el elector puede 
votar con el último ejemplar de 
documento de identidad que 
hubiese tramitado, aunque se 
trate de “DNI verde”, Libreta 
Cívica o Libreta de Enrola-
miento. 
  Se puede votar con cualquier 
documento de identidad, 
siempre y cuando se encuentre 
en buen estado y sea el último 
tramitado por el ciudadano, 
aun cuando lleve impresa la 

leyenda “No válido para votar” 
(cf. art. 167 C.E.N.). No se per-
mitirá el voto de ciudadanos, 
cuyo documento corresponda 
a un ejemplar anterior al que 
figura en el padrón electoral. 
Así mismo, El Pasaporte y las 
constancias de extravío o de 
documento en trámite no son 
válidos para sufragar.

Edades
 Quienes tengan 16 y 17 años 
el día de la elección pueden 
votar, siempre que hayan hecho 
la actualización de su DNI y se 
hayan inscrito en el Registro 
de Electores Argentinos Resi-
dentes en el Exterior antes del 
28 de abril. Vale aclarar que 
no es necesario inscribirse 
antes de cada elección debido 
a que este procedimiento es de 
carácter permanente.  
  A partir del 8 mayo se puede 
consultar el padrón provisional 
en el sitio “www.padron.gob.
ar”  si el elector se encuentra 
inscrito. De la misma manera, 
señalar que los electores argen-
tinos residentes en el exterior 
no están obligados a votar, pero 
quienes accedan a su derecho 
lo podrán hacer en las oficinas 
consulares de cada jurisdicción, 
en el caso de Palma de Mallorca 
en la calle Sant Miguel 30, ter-
cera planta. 

  Las Elecciones Primarias, 
Abiertas, Simultáneas y Obli-
gatorias que tendrán lugar el 
domingo 9 de agosto de 2015, 
sólo se realizarán en la Repú-
blica Argentina, pero las repre-
sentaciones deberán abrir sus 
puertas de 8 a 18hs (horario 
local) para justificar la no emi-
sión de voto de los ciudadanos 
argentinos que tengan su domi-
cilio en la República y a la fecha 
de las Elecciones P.A.S.O. se 
encuentren en el exterior.
  Los argentinos que residan 
en el país y se encuentren en 
el exterior a la fecha de la elec-
ción (P.A.S.O. o Elecciones 
Generales)  justificarán  la no 
emisión del voto en la emba-
jada o consulado argentino de 
la ciudad donde se encuentren, 
acompañando la documenta-
ción que acredite que el día de 
la elección no se encontraban 
en la República Argentina.
 Para justificar válidamente la 
no emisión del voto, los elec-
tores disponen de un plazo de 
sesenta (60) días siguientes a 
los comicios, dentro del cual 
podrán presentarse ante la 
Representación argentina en 
el exterior o ante la Cámara 
Nacional Electoral o Secretaría 
Electoral que corresponda a 
su domicilio en la República 
(http://www.electoral.gov.ar/
secretarias.php).

Por Juan Pablo Blanco A

El Consulado de la Repú-
blica Argentina ha infor-
mado a las asociaciones 

de residentes de ese país y 
a los ciudadanos residentes 
en Baleares que el día 25 de 
octubre de 2015 se celebrarán 
las Elecciones Nacionales.
  En virtud de lo dispuesto en 
la Ley N° 24.007/91  los comi-
cios electorales se realizarán en 
las distintas representaciones 
argentinas en el exterior. Para 
tal efecto, se ha transcrito una 
información de interés dada a 
conocer por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto.
  Si es argentino y tiene regis-
trado el domicilio en el exterior 
en el DNI, se debe inscribir en 
el Registro de Electores Resi-
dentes en el Exterior hasta el 
28 de abril para poder votar en 
las Elecciones Nacionales del 
25 de octubre, y por ende, en 
una eventual segunda vuelta 
electoral. 
  Cada elector votará para elegir 
Presidente y Vicepresidente, 
Parlamentarios del Mercosur, y 
legisladores nacionales corres-
pondientes a la provincia (o 
ciudad de Buenos Aires) donde 
tuvo el último domicilio regis-
trado en el territorio argentino. 
  Este año se vota para Presi-
dente y Vicepresidente y una 
lista nacional de 19 parlamenta-
rios del Mercosur.  
  Además, por cada provincia 
y por la Ciudad de Buenos 
Aires se eligen un Parlamen-
tario del Mercosur corres-
pondiente a ese distrito y los 
diputados nacionales corres-
pondientes. En las provincias 
de Catamarca, Chubut, Cór-
doba, Corrientes, La Pampa, 

Los que se inscriban en el Registro de Electores Residentes
en el Exterior podrán votar en el consulado argentino de Palma

Daniel Samaniego, cónsul argentino 
en Baleares.
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zado en Argentina y Ecuador, donde al 
interesado se le realizará cada uno de 
los trámites necesarios para obtener la 
información de la pensión de tiempos 
cotizados y las posteriores diligencias 
que permitan que la jubilación llegue 
en el momento justo. 
  Actualmente, según las últimas esta-
dísticas del Instituto Nacional de Esta-
dística  INE, los colectivos más nume-
rosos en Baleares son los argentinos  
que superarían los  veinte mil y los 
ecuatorianos sumarían quince mil. 
“Muchas de estas personas están 
próximas a jubilarse y nosotros les 
ofrecemos nuestros servicios profe-

sionales”, dice la responsable de Staff 
Previsional, que desde hace ya más 
de una década viaja desde Argentina 
para brindar atención personalizada.  
  Una gran cantidad de ciudadanos 
que se benefician de los convenios 
de reciprocidad se están acercando 
a la edad de jubilación y les interesa 
informarse sobre todos los trámites a 
seguir y los requisitos burocráticos al 
momento de comenzar a gestionar 
los papeles, que dicho sea, no es tan 
fácil como inicialmente se piensa, 
y máxime si no se cuenta con una 
empresa experta en este ámbito y el 
interesado se encuentra lejos del país 

de origen.  
  El Staff Previsional realiza este tra-
bajo no solamente en Mallorca sino en 
otras ciudades de España, entre ellas 
Barcelona y Madrid. El éxito de las 
gestiones lo corroboran los testimonios 
de varios ciudadanos argentinos que 
hoy por hoy disfrutan de su pensión 
y ecuatorianos, a quienes ya se les 
están tramitando los expedientes.  
  La abogada Partenio hace hincapié 
en que “la idea es atenderlos a todos 
con eficiencia y tomar los datos para 
comenzar a hacer las correspon-
dientes gestiones a los que están inte-
resados en contratar nuestros servi-
cios profesionales”

  Desde el Staff recomiendan la impor-
tancia de  concertar una cita antes 
para ser atendido por medio de la 
siguiente línea telefónica 971 720 860 
los miércoles y viernes de 10h a 14h. 
Móvil 628 47 89 14 y vía e mail info@
estuidopartenio.com.ar 
  En la calle Sant Miguel 30, cuarto 
A (Claustro de San Antoniet), el Staff 
Previsional estará atendiendo al 
público del 14 al 18 de abril de 10h 
a 18h. El equipo de profesionales se 
desplazará a Barcelona del 20 al 24 
de abril, donde atenderán en la calle 
Caspe, 12 principal “i” (a 50 metros del 
Metro Paseo de Gracia). Contacto 93 
412 46 82. 

Por Juan Pablo Blanco A

E l Staff Previsional dirigido por la 
abogada Sandra Partenio aten-
derá en Palma de Mallorca del 

14 a 17 de abril. La letrada, experta 
en asuntos de jubilaciones y conve-
nios de reciprocidad entre España con 
Argentina y Ecuador desembarcará en 
la Capital Balear como ya viene siendo 
habitual por esta época del año. 
  Dentro de las líneas de asesoría del 
Staff destaca la recomendación para 
los futuros pensionistas, cuyos países 
estén cobijados por el acuerdo, y en 
ese sentido aconsejan hacer “las ges-
tiones con anticipación para ganar 
tiempo y dinero” y agregan que la idea 
es “comenzar a realizar las gestiones 
tres años antes de cumplir la edad 
y cumplir con los requisitos que se 
solicitan”. 
  Para los argentinos y ecuatorianos 
que se aproximen a la edad de jubi-
lación, desde el Staff Previsional se 
recomienda solicitar ya la vida laboral 
para que sus derechos les sean reco-
nocidos en el tiempo justo. 
  Esta empresa con más de sesenta 
años de experiencia en el ámbito de 
la asesoría y tramitación de las jubila-
ciones cuenta con un equipo especiali-

Una pareja de argentinos reciben asesoría en la última viLa letrada Sandra Partenio atendiendo a uno de los usuarios interesados en tra-
mitar su jubilación.

Asesoría para argentinos y ecuatorianos interesados en
iniciar los trámites de jubilación del 13 al 17 de abril

Desde diez hace años el Staff Previsional tramita las pensiones de argentinos residentes en Baleares,
sumados esta vez los ecuatorianos que se benefician del convenio bilateral

Staff Previsional llegará a Palma 

Ecuatoriano/a:
Anticípese a 
la gestión
- Tenemos o�cina en Guayaquil y, en breve, 
   también en Quito.
- Jubilaciones en Convenio España-Ecuador.
- Jubilaciones en Ecuador o en España.
- Jubilación de España. 
- Ciudadanos retornados a Ecuador.
- Vida Laboral. Ecuador. España. 
- Incapacidades. Pensiones. Viudedad.

Atención personalizada.
Solicite cita previa GRATUITA
Desde un fijo: LÍNEA GRATUITA 900 995 405
o al e-mail: info@estudiopartenio.com.ar

Nueva moratoria
previsional
ARGENTINOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR.
REGLAMENTACIÓN. DOMICILIOS. SANCIONES.
Solicite ya la Vida Laboral y reconozca de antemano sus derechos.
Pensiones y jubilaciones argentinas y en convenio bilateral
Regímenes docentes. Choferes. Construcción. IPS.
ATENCIÓN PERSONALIZADA. Más de 60 años de trayectoria.
Sugerimos comenzar 3 años antes de cumplir edad y requisitos.
Dra. Partenio en Palma: 13 al 17 de abril
Concurrir a la cita con la clave de la S.Social de España o país que se
consulta. Actualizar el DNI con el domicilio de residencia.
En Barcelona: 20 al 24 de abril
Gane tiempo y dinero, comience las gestiones con anticipación. 
Sugerimos comenzar 3 años antes de cumplir edad y requisitos.
Solicite cita previa GRATUITA al 971 720 860
Desde un fijo: LÍNEA GRATUITA 900 995 405
o al e-mail: info@estudiopartenio.com.ar
ATENCIÓN PERMANENTE EN PALMA: 
todos los miércoles y viernes de 10h a 14h.
en C/. Sant Miguel 30, 4º A 
Contacto: 628 47 89 14

JUBILACIONES / Atención en Palma y Barcelona: ABRIL 2015

Nueva dirección en Buenos Aires:
Gral. Viamonte 740 - 6º piso (1053) - C.A.B.A.
Tel. 0800 222 77 22
www.staffprevisional.com.ar

EN PALMA DE MALLORCA: 
C/. San Miguel, 30
Piso 4º A

EN BARCELONA: 
C/. Caspe, 12 - Principal “i” (a 50 m 
estación de Metro Paseo de Gracia)
Tel. 934 12 46 82

La Dra. Sandra Partenio y su Staff Previsional brindan asesoramiento y tramitaciones personalizados
de convenios bilaterales de jubilación entre Argentina con España, Ecuador, México e Italia. 



14 | Baleares sin Fronteras | Nº 73 | Enero 2008     14 | BALEARES SIN FRONTERAS  | 2ª quincena de marzo de 2015 | Año XI - Nº 244 |



| BALEARES SIN FRONTERAS  | 2ª quincena de marzo de 2015 | Año XI - Nº 244 | 15

en personas, que son parte de 
la sociedad española, y que las 
está empujando a abandonar este 
país. Esta precaria situación y el 
efecto huida que provoca, tanto de 
población de nacionalidad extran-
jera como española, tiene conse-
cuencias económicas, sociales y 
humanas para hoy y para el futuro 
de España.
  El desempleo es el origen del 
aumento de desigualdades preexis-
tentes en el mercado de trabajo 
Los trabajadores y trabajadoras 
extranjeros fueron los primeros 
en quedarse sin empleo, comen-
zando a aumentar su tasa de paro 
ya en el año 2005 y agravándose 
en el periodo 2007- 2008. En el 
último trimestre de 2014, la tasa de 
paro de los nacionales de terceros 
países es del 36´96% frente al 
22´39% de la población de nacio-
nalidad española.
  La crisis ha agravado la discri-
minación en el acceso al empleo 
y  salarial por razón de naciona-
lidad o de origen: Las diferencias 
salariales no se pueden consi-
derar solo explicadas por factores 
objetivos. La población de doble 
nacionalidad, pese a su formación 
y su conocimiento del idioma, no 
percibe las mismas retribuciones 
y/o no tiene acceso a los mismos 
puestos de trabajo que los espa-

ñoles de origen. Se agrava la 
brecha salarial por nacionalidad y 
por origen: el salario medio de una 
persona de nacionalidad extran-
jera en 2013 es un 35´9% inferior 
al de una persona con naciona-
lidad española, mientras que el año 
2006 la diferencia era del 28´5%. 
El salario medio de una persona 
con doble nacionalidad (española y 
otra) en 2013 es un 30´2% inferior 
al de una persona con nacionalidad 
exclusivamente española, mientras 
que en el año 2006 la diferencia 
era del 19%.
  Las personas de doble nacio-
nalidad (países iberoamericanos, 
Andorra, Filipinas, Guinea Ecuato-
rial y Portugal) conocen el idioma 
español; el 32´9% tienen educa-
ción superior (el 44´2% en el caso 
de la nacionalidad española exclu-
siva). Sin embargo, el 19´6% de 
los asalariados con doble naciona-
lidad cobran menos de 638´1 euros 
frente al 8% de las personas con 
nacionalidad española que per-
ciben este salario.

  El salario medio de una persona 
de nacionalidad española en el año 
2013, es un 5% superior al salario 
medio total. Una persona de doble 
nacionalidad tiene un salario un 
30´2% inferior al de una persona 
de nacionalidad exclusivamente 
española. En el caso de una per-
sona de nacionalidad extranjera la 
diferencia llega al 35´9%.
  El 47´8 de las personas nacio-
nales de terceros países mayores 
de 16 años se encuentran por 
debajo del umbral de pobreza, 
frente al 35´1 de los nacionales de 
la Unión Europea y el 16´5 de las 
personas con nacionalidad espa-
ñola.
  La renta media de una persona 
de nacionalidad no comunitaria es 
un 48´2% inferior  a la de una per-
sona de nacionalidad española. En 
el caso de una persona nacional 
de un estado miembro de la Unión 
Europea, la diferencia de renta 
media con la nacionalidad espa-
ñola es de un 31´5% menos.
  ¿Resultado? Emigrar para buscar 

mejores condiciones de vida: el 
efecto huida.
  Entre 2013 y 2014 disminuye la 
población extranjera en 522.751 
personas y aumenta la de nacio-
nalidad española en 164.309, entre 
otras causas por el acceso a la 
nacionalidad por residencia. En el 
año 2013 el 3´76% de la población 
de nacionalidad española había 
nacido en el extranjero; en el año 
2014, el porcentaje sube al 4´14%.
De la pérdida de población total 
entre el año 2013 y 2014 (358.442 
personas), el 10´2% tienen entre 0 
y 15 años. Sin embargo, la pobla-
ción mayor de 65 aumenta en 
106.566 personas
  Desde el año 2012 España ha 
perdido un 1´04% de población 
total, 493.980 personas: de ellas 
el 54´2% (386.714) nacionales de 
los países miembros de la Unión 
Europea y el 45´7% (326.057) 
nacionales de terceros países. Una 
pérdida en parte compensada por 
el aumento de población española 
en un 0´5% (218.791 personas).Fuente UGT

El “efecto huida”  en el que el 
sindicato denuncia que la 
situación económica, laboral 

y social está dando lugar a un 
flujo de emigración al exterior que 
tendrá graves consecuencias para 
el futuro de nuestro país. El docu-
mento destaca que la población 
de doble nacionalidad no percibe 
las mismas retribuciones ni tiene 
acceso a los mismos puestos de 
trabajo, que con la crisis, los tra-
bajadores extranjeros fueron los 
primeros en quedarse sin empleo, 
y se ha conducido a la población 
de nacionalidad extranjera a una 
pobreza insostenible. El resultado: 
entre 2012 y 2013 más de medio 
millón de personas abandonaron 
nuestro país.
  La situación económica, laboral y 
social española está dando lugar 
a un flujo de emigración al exte-
rior de todas las nacionalidades. 
Un efecto huida, motivado por el 
desempleo, la ausencia de rentas 
o la precarización insostenible 
de los salarios y la pobreza, que 
está agravando las desigualdades 
y la discriminación. UGT entiende 
que es urgente afrontar una situa-
ción que t iene repercusiones 

Aumenta la brecha     

Con motivo del Día Internacional de la 
Eliminación de la Discriminación Racial, 

que ha tenido lugar el 21 de marzo, 
UGT ha presentado el informe

“El efecto huida”,
obligados a
abandonar

nuestro país
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Interés 

Reabrirán el caso por la muerte de Alpha Pam, 
inmigrante senegalés muerto de tuberculosis

2013 en e l  Hospi ta l  de Inca. 
E l  deceso de l  a f r icano,  cuya 
noticia tuvo una amplia repercu-
sión nacional fue por una tuber-
culosis que no se diagnosticó a 
tiempo.  
  Las investigaciones apuntan a 
investigar si dos profesionales 
sanitarios de urgencias come-

tieron un delito de homicidio por 
presunta  imprudencia sanitaria, 
deb ido  a  la  ine f i c ien te  as is -
tencia ofrecida al paciente. 
  Cabe recordar que el juzgado 
de instrucción 2 de Inca archivó 
provisionalmente las pesquisas. 
No  obs tan te ,  e l  t r i buna l  ha 
procedido a revocarlo antepo-

n iendo  como a tenuan te  una 
presunta  omis ión  de socor ro 
dejando en entre dicho el deber 
profesional los sanitarios.
  E l  caso de  A lpha Pam se 
remonta dos años atrás cuando 
fue de urgencias al hospital de 
Inca luego de haber estado en 
el centro médico de Can Pica-
fort.    
  Los informes médicos reco-
mendaban una radiograf ía de 
tórax, que al final no se le hizo 
con el f in de descartar o con-
f i rmar  las  sospechas de una 
tuberculosis. 
  Denunciantes y los abogados 
del fal lecido argumentaron en 
el recurso que de haberse prac-
ticado la radiografía muy segu-
ramente se hubiera evitado la 
muerte del africano.  
  En la otra parte,  la defensa 
de  los  func ionar ios  de l  hos-
pital y la Abogacía de la Comu-
nidad Autónoma, la Fiscalía y 
la empresa aseguradora endil -
garon la responsabilidad propia 
al propio Alpha Pam.
  E l  t r i b u n a l  r e c o n o c e  q u e 
aunque el enfermo acudio muy 
tarde – 40 días después de la 
tuberculosis- al centro médico 
también expone que estaba a 
tiempo de habérsele diagnosti-
cado la enfermedad y por ende 
haber ev i tado e l  fa ta l  desen-
lace. 
  Añade que  se  pudo  haber 
t ratado de un caso de tuber-
culosis pr imar ia,  y  por consi-
guiente se hubiese podido pre-
venir  la s i tuación extremando 
las medidas del caso. 
  En una parte los magistrados  
ag regan  que  “  l uego  de  se r 
dado de al ta in justamente,  e l 
enfermo no demandó asistencia 
m é d i c a ,  f a l l e c i e n d o   e n  s u 
domicil io cuando estaba solo”, 
para añadir que su compañero 

de vivienda había viajado a la 
península–, pero “ello es com-
prensible si se tiene en cuenta 
que en el  hospi ta l  de Inca le 
indicaron que tenía que seguir 
control por su médico de aten-
ción primaria”.
  E l  t r ibunal  considera grave 
que al  enfermo se le hubiese 
exigido firmar en el hospital de 
Inca un compromiso de pago 
por la atención recibida”, lo cual 
“era contrario a la legalidad” y 
“seguramente sirvió para ahu-
yentar y a le jar  a l  enfermo en 
demanda de as is tenc ia  san i -
taria”.
 De esta manera, la Audiencia 
Provincial considera que  debe 
ser admitido el recurso de los 
denunc ian tes  po r  cuan to  l a 
as is tenc ia  o f rec ida a  Pam la 
califica de “grave”. 
  El juzgado instructor iniciará 
la fase previa a juicio y reque-
r i rá  a las acusaciones plazo 
para formular sus respect ivos 
escritos en el que se determi-
narán responsabilidades.

Redacción BSF

La  A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l 
de Palma determinó que 
se abran nuevamente las 

invest igaciones sobre el  caso 
del inmigrante senegalés, Alpha 
Pam, fallecido el 21 de abril de 

Hace dos años fue una de las noticias de mayor impacto mediático 
a nivel nacional coincidiendo con los recortes sanitarios

Alpha Pam, inmigrante fallecido 
hace dos años de tuberculosis 
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laciones deportivas del Puerto de 
Pollença, además de dejar per-
filadas lo que serán las obras de 
remodelación del Paseo Marítimo 
que representará un cambio en 
positivo estructural en la fisonomía 
del Puerto. 
  A criterio del alcalde, la otra parte 
importante para el municipio será la 
adquisición del cine Capitol con el 
fin de que los habitantes tengan un 
espacio multicultural y multifuncional 
como se merece. 

Turismo, bastión 
  Para el alcalde, la economía de 
Pollençá gira en torno al turismo. 
“Cuando tenemos una concentra-
ción de actividad económica la crisis 
se hace menos aguda. Esto nos ha 
permitido en Pollença hacer más 
llevadera la crisis”. 
  Cifre es consciente de que para 
atraer al turista siempre se debe 
incidir en los aspectos atrayentes 
del municipio. “Nos hemos preocu-
pado en seguir siendo uno de los 
sitios más turísticos de la Isla y no 
hemos bajado la guardia. Es impor-
tante estar pendiente de cada uno 
de los detalles para seguir siendo 

dos siglos. Además, allí se archi-
varán todos los documentos histó-
ricos y funcionará como biblioteca 
municipal. 
  De la misma forma, Cifre recordó 
las dificultades que conllevó la ree-
dificación del centro de día. Era un 
edificio que se encontraba en con-
curso de acreedores, con el paso 
del tiempo el aspecto era de abso-
luto abandono y era necesario su 
rescate. 
  A estos consolidados proyectos, 
Tomeu Cifre resalta las obras de 
mejoras realizadas en las insta-

uno de los lugares punteros del 
sector turístico en la Isla”. 
  El 24 de mayo, Tomeu Cifre tiene 
el gran reto de repetir como alcalde 
de Pollença, a pesar de ser opti-
mista por los logros que él mismo 
describe, reconoce que debe tra-
bajar por el bienestar del municipio 
y enfatiza en que “para hacer las 
cosas bien debe existir ilusión, tener 
perspectivas y proyectos de bien-
estar de presente y futuro, entre 
los cuales incluye la finalización del 
cine Capitol, terminar la primera 
línea del Paseo Marítimo, la apro-
bación de las normas subsidiarias, 
entre los proyectos que influyen 
positivamente de cara al ciudadano. 
Cifre está convencido en las posi-
bilidades de llevar las riendas del 
municipio otros cuatro años. El obje-
tivo sería tener el mayor número de 
regidores, pero tampoco descarta la 
idea de llegar a pactos. “A lo largo 
de mi vida política he gobernado 
siempre en situaciones compli-
cadas, lo más importante es mirar 
por el bien del municipio y tampoco 
es malo pactar con otros partidos 
políticos por el bienestar de los ciu-
dadanos”, concluye. 

práctica ofrecer mejores servicios y 
poner en marcha nuevos proyectos 
beneficiosos para Pollença. 
  A nivel de ejecución de obras, Cifre 
destacó dos en esta legislatura, 
entre ellas, las respectivas aper-
turas del centro de día y el Casal de 
Can Llobera. Apunta que eran dos 
edificios que estaban abandonados 
desde hace varios años.
  El Casal de Can Llobera cumple 
varias funciones entre ellas la de 
museo histórico que data sobre 
cómo eran las construcciones anti-
guas elegantes de Mallorca hace 

Redacción BSF

E sta legislatura no ha sido fácil 
para Tomeu Cifre, alcalde 
de Pollença. En diálogo con 

Baleares Sin Fronteras comenta 
que gobernó en minoría durante 
esta legislatura. Aunque el Partido 
Popular ha encabezado la acción de 
gobierno ha sufrido muchos pactos 
por diferentes circunstancias. 
  Los deberes se han hecho, afirma 
el alcalde pollençi, para añadir 
que se han canalizado todas las 
acciones de gobierno con tan solo 
cinco regidores sobre un total de 
diecisiete en esta legislatura. En 
este sentido se muestra convencido 
de haber satisfecho las exigencias 
de los ciudadanos tras una anterior 
legislatura a la que calificó de “caó-
tica”. 
  Uno de los principales logros en 
estos cuatro años, según expone, 
es haber llegado a una situación 
financiera positiva en la que des-
taca dejar un superávit importante 
después de llegar a tener un déficit 
de tres millones de euros en el 
2011 cuando asumió el mando. 
Esta situación, advierte el manda-
tario municipal, ha supuesto en la 

Tomeu Cifre: “Para que las cosas se hagan bien debe existir 
ilusión y tener perspectivas de bienestar común”

Análisis de gestión

El alcalde de Pollença, destaca el superávit, el Casal de Llobera y 
el centro de día, entre los logros de  estos cuatro años 

Tomeu Cifre, alcalde de Pollença, se siente satisfecho con la gestión 
realizada estos cuatro años.
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Redacción BSF

A n t e  e l  C a l a  M i l l o r 
m e d i r á  f u e r z a s 
Ba leares  S in  Fron-

teras F.C este sábado 28 
de marzo a partir  de las 
19:30h en Son Moix.  El 
equipo de este periódico 
llega revitalizado gracias 
al último triunfo de visi-
tante 1- 3 ante un compli-
cado Bunyola, que en todo 
momento estuvo alentado 
por los más de trescientos 
a f i c i o n a d o s  l o c a l e s  q u e 
fueron a  animarlo  a  un 
campo que estaba colmado 
en sus graderías. 
  BSF FC logró remontar 
rápido el resultado adverso 
con un gol encajado en el 
minuto 61 de partido. Dos 
minutos después el colom-
biano, James López, marcó 
e l  e m p a t e .  L a  s e g u n d a 
diana fue un cobro magis-

tral de tiro libre del joven 
jugador andaluz,  Serafín 
Amador, “Pitu”. Las cifras 
definitivas al marcador las 
puso el uruguayo, Andrés 
Martínez en una acertada 
def in ic ión  que  de jó  s in 
opciones  a l  guardameta 
local. 
  Ambos equipos llegan al 
part ido con opciones de 
buscar un cupo a primera 
regional.  Cala Millor tiene 

49 puntos y BSF FC suma 
44 puntos con un partido 
menos en el  que sumará 
los tres puntos del Port de 
Pol lença,  equipo que se 
retiró en la primera vuelta. 
  E l  sábado 4  de  abr i l , 
desde  las  16h,   e l  r iva l 
será el Serralta, rival que a 
pesar de perder los últimos 
dos partidos se ha man-
t e n i d o  e n  l o s  p r i m e r o s 
puestos de la clasificación 

Algarabía en el vestuario por el último triunfo frente al Bunyola, 1- 3

Los goleadores de la tarde. Andrés Martínez, James López y Serafín Amador 

Los locales urgidos de tres puntos vitales para recuperar 
puestos en la clasificación

Ley que afecta a 
los clubes deportivos modestos 

Baleares Sin Fronteras F.C.
vs Cala Millor, este sábado en
el Polideportivo de Son Moix 

El Parlamento Balear 
pide modificar la Ley 
de Emprendedores 

Segunda regional

Polémica iniciativa

OGC
PAQUETERIA

BUSCA: 
- COMERCIALES

CON EXPERIENCIA 
DEMOSTRABLE. 

- CARNET DE
CONDUCIR Y COCHE 

PROPIO.
- DISPONIBILIDAD

DE VIAJAR.
INTERESADOS ENTREGAR 
CURRICULUM EN CALLE 

MANACOR Nº 102 BAJOS.
EN OFICINA. 

PALMA DE MALLORCA.

Redacción BSF

E l  p r e s i d e n t e  d e  l a 
F F I B ,  M i q u e l  B e s -
tard,  junto a  repre-

s e n t a n t e s  d e  t o d a s  l a s 
federac iones  deport ivas 
d e  B a l e a r e s ,  p r e s e n c i ó 
en directo la votación de 
l a  c á m a r a  a u t o n ó m i c a . 
Los tres grupos políticos 
del Parlament –PP, PSOE 
i MÉS– fueron unánimes 
para aprobar una proposi-
ción de Ley que se enviará 
al Congreso de Madrid. En 
ella se pide una moratoria 
inmediata a la aplicación 
de la normativa que exige a 
todos los clubes -incluidos 
los que no tienen ánimo 
de lucro ni recursos– que 
den de alta en la Seguridad 
Social a todos los colabora-
dores. 
  “El objetivo de la inicia-
t iva,  que fue tomada en 
consideración el pasado 17 
de marzo por el Pleno de 
la cámara, y que ha sido 
tramitada  por  e l  proce-
dimiento de urgencia,  es 
evitar un importante per-
juicio al entramado depor-
t i v o  d e l  a r c h i p i é l a g o , 
como son los  c lubes  de 
base, muy arraigados en la 
sociedad balear y de gran 
importancia desde el punto 
de vista educativo y social, 
con la campaña desarro-
llada por el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social 
de regularización laboral 
de la actividad de dichas 
e n t i d a d e s ” ,  a p u n t a  e l 
comunicado del Parlament.
  Los  representantes  de 
las federaciones se mos-
traron satisfechos por la 
decisión de los políticos, 

que se habían comprome-
tido a sacar adelante esta 
proposición de Ley ante 
el  pel igro de colapso de 
todo el deporte base de la 
Comunidad.
  “Lo que hace falta ahora 
es que esta proposición se 
lleve a Madrid y que allí se 
tenga en cuenta la situa-
ción que se está viviendo 
en todo el deporte aficio-
nado, no sólo en Baleares, 
sino en toda España”, dijo 
Bestard. 
  Ahora,  t res  d iputados 
(uno por cada grupo polí-
tico) del Parlament Balear 
defenderán en el Congreso 
la proposición de Ley.
  En esta última sesión de 
la  legislatura,  la  cámara 
a u t o n ó m i c a  t a m b i é n 
aprobó la regulación de la 
Ley de Mecenazgo,  dir i-
gida a las ayudas externas 
que puedan conseguir los 
clubes deportivos.
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años,  convir t iéndose  en 
una ciudad abierta, diná-
mica y cosmopolita “.
  El primer edil de Palma 
ha incidido en “el notable 
trabajo que está realizando 
la Fundación  de Turismo  
Palma de  Mal lorca  365, 
p a r a  q u e  l a  c i u d a d  s e a 
considerada no sólo como 
un destino de sol y playa,  

s i n o  t a m b i é n  c o m o  u n 
destino  turístico urbano, 
ideal para estancias cortas 
o  city break; una ciudad 
que está abierta al turismo 
los 365 días del año”.
  Mateo  Isern  concluyó 
a p u n t a n d o  q u e  “ e s t o s  
r e c o n o c i m i e n t o s  i n t e r -
nacionales  nos animan a 
seguir trabajando y poten-
ciando nuestra ciudad para 
que los turistas y los pro-
pios palmesanos disfruten 
de  una  Palma abierta  y  
acogedora”.

Cincuenta ciudades
del mundo
  E l  d i a r i o  b r i t á n i c o 
p u b l i c a  e n  s u  e d i c i ó n  
especial de fin de semana 
que Palma de Mallorca se 
ha situado a la cabeza  de 

50 ciudades competidoras  
s o b r e   c a l i d a d  d e  v i d a  
frente a   otras  c iudades 
como Toronto  (Canadá) 
A u c k l a n d  ( A u s t r a l i a )  o 
Berlín (Alemania).
  El periódico ha contado 
con la opinión de especia-
l istas  de  viajes  que han 
resaltado una serie de fac-
tores como son el entorno, 
la calidad de vida, el  clima 
o la  facilidad de “asimi-

lación” de los ciudadanos 
británicos.
  A d e m á s ,   T h e  T i m e s 
destaca  e l  centro  histó-
rico de  Palma, las playas 
cercanas a la ciudad, las 
i n f r a e s t r u c t u r a s  a d e -
cuadas, así como la cultura 
y  la   gastronómía.  Todo 
el lo,  convierte  a   Palma 
de  Mal lorca ,  según The 
Times, en la mejor ciudad 
del mundo para vivir”.

Por BSF

E l  a lca lde  de  Pa lma, 
Mateo Isern, ha cali-
ficado de “magnífica 

noticia para la ciudad que 
The Times sitúe a Palma 
de Mallorca  como la mejor 
c i u d a d  d e l  m u n d o  p a r a 
v iv ir” .  El  periódico  bri-
tánico ha publicado esta 
información en su edición 
dominical del pasado 22 de 
marzo.
  Mateo  Isern  ha  seña-
lado que “la información 
publicada  sigue la l ínea 
de lo que vienen señalando 
otros medios de comuni-
cación internacionales de 
reconocido prestigio que 
valoran positivamente el 
cambio que ha experimen-
tado Palma en los últimos 

Mateo Isern, alcalde de Palma.

Imagen del sitio web donde se afirma que Palma lo tiene todo.

El alcalde  anima a “seguir potenciando nuestra ciudad 
como destino turístico urbano ideal para city break”

Mateo Isern: “Es una magnífica 
noticia que The Times sitúe a 
Palma como la mejor ciudad 

del mundo para vivir”

Gente emprendedora       
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bras de agradecimiento a los 
clientes que siguen apostando 
por los productos de primera 
calidad.  
  Ana Martínez, de origen 
boliviano, y su equipo de 
trabajo trabajan para seguir 
ofreciendo los exquisitos cho-

rizos criollos, tapas especiales 
para empanadas criollas, las 
apetitosas milanesas rebo-
sadas,  deliciosas hambur-
guesas y las populares mor-
cillas argentinas, entre otras 
delicias. 
  Este primer tercio de año 

ha sido positivo, y sin duda, 
existen mejores expectativas 
de cara a la primavera, sin 
duda, epoca propicia para 
compartir y disfrutar  las 
torradas con la familia y los 
amigos. 
  Ana Martínez, boliviana, 
encargada del negocio y el 
equipo humano de trabajo 
envían un saludo de recono-
cimiento a las personas que 

cada vez más creen en el tra-
bajo de Ca´n Dante, que no 
escatimará esfuerzos para 
seguir ofreciendo buen ser-
vicio, calidad y precio. 
  Este negocio está localizado 
en la calle María Canals, 24, 
Palma. Número de teléfono 
971 906 497. Horario de lunes 
a sábado de 9h a 20:45h, 
domingos y festivos de 09h a 
14h.

Redacción BSF

E l tradicional corte argen-
tino se encuentra en la 
carnicería Ca´n Dante. 

Y la nueva administración de 
la carnicería no ahorra pala-

El equipo de trabajo de Ca´n Dante en la fachada de la carnicería

Tanto la calidad de las instalaciones como del servicio y de sus productos 
hacen que cada día Can Dante sume más clientes plenamente satisfechos.

Agradecimientos de Ca´n Dante 
por la acogida y grandes 

expectativas para esta primavera

Gente emprendedora       
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Cientos de los que han regresado a sus países
han utilizado el servicio de esta compañía

movimiento de los últimos años, 
además de la flexibilidad en los 
trámites.
  No ocurre lo mismo con los de 
Ecuador y Colombia, a quienes 
se les ponen más trabas burocrá-
ticas para enviar sus enseres.  El 
primer paso que tiene que dar 
una persona, indistintamente de 
la nacionalidad,  es contactar con  
el consulado de su país y averi-
guar los requisitos de envío. 
  Por ejemplo en el caso de 
Colombia, la mercancía llega a 
los puertos de Cartagena y Bue-
naventura y existen algunas 
restricciones. Los ecuatorianos 
pueden tramitar la lista de conte-
nidos con el consulado de Palma 
o en el país de origen pero deben 
informarse sobre la cantidad de 
mercancía que le permiten llevar. 
  En Marmedsa, afirma Estefanía, 
“nos caracterizamos por prestarle 
un servicio integral al cliente. Es 
importante hacerle saber los pre-
cios que pagarán en los destinos 
finales de la mercancías para que 

escoger el tipo de cambio que le 
conviene. Otro de los baluartes 
de Conect@mos es Carlos, que 
con su excelente atención y forma 
de atender a los clientes se ha 

luego no se lleven desagradables 
sorpresas como elevadas penali-
zaciones”. Para la trabajadora de 
origen andaluz, la clave del éxito 
se basa en informar los mínimos 
detalles a los clientes. 
  En los países de destino Mar-
medsa tiene una red de colabora-
dores para que el cliente se ponga 
en contacto con ellos y realicen 
cualquier tipo de averiguación, 
especialmente sobre lo qué se 
puede o no llevar y los precios 
que cobra cada aduana. 
  Sobre el tipo de restricciones en 
el envío de vehículos Uruguay 
es el que más libertad tiene para 
operar. Explican que tienen que 
tramitar la baja en tráfico y pre-
sentar la documentación en el 
consulado. En el caso argentino, 
el gobierno exige la existencia 
del mismo modelo de coche allí 

ganado la simpatía de muchos de 
los asiduos visitantes al negocio. 
Horarios de lunes a domingo de 
10:30h a la medianoche. Con-
tacto 871 957 436.

para acogerse a la exención de 
impuestos, en caso contrario se 
tiene que pagar los impuestos 
sobre el valor del vehículo. En 
Ecuador no puede exceder los 
tres años de antigüedad, superar 
los veinte mil dólares de valor y 
se debe cumplir con criterios téc-
nicos  exigidos por el gobierno de 
ese país. Y a Colombia, otro de 
los países por los que suelen pre-
guntar está prohibido la entrada 
de coches.   
  En Marmedsa se realiza el 

transporte de mercancía desde 
un metro cúbico hasta un con-
tenedor, además los clientes son 
informados sobre los requeri-
mientos en los países de destino. 
Además, vale resaltar que se 
carga mercancía desde todas las 
Islas Baleares. 
  Dirección: Estación Marítima, 
3, entresuelo B, Muelle Paraires, 
Palma de Mallorca. Contacto 971 
45 5026   correo electrónico : 
palma@marmedsa.com    www.
marmedsa.coma.

Redacción BSF

E stefanía García Alcalde y 
Helena Segura Moreno, 
forman la parte comercial, 

logística y de transporte opera-
tivo de Marmedsa, una recono-
cida empresa dedicada a enviar 
mercancías a cualquier parte del 
mundo. 
  Con el boom del retorno volun-
tario, decenas de personas, espe-
cialmente de Latinoamérica,  han 
acudido a los servicios de la com-
pañía. Los resultados han sido 
eficaces apuntando a la rapidez, 
buen servicio y precios asequi-
bles. 
  Las dos trabajadoras de la 
naviera afirman que los ciuda-
danos de Ecuador, Colombia, 
Uruguay  y Argentina son los 
que más solicitudes de servicios 
realizan. Estefanía matiza en 
que los que más contratan con-
tenedores son los uruguayos y 
argentinos, dos de los colectivos 
más propensos a regresar por el 

Redacción BSF

P atricia Miranda, origi-
naria de Bolivia y Gurdev 
Singh, nacido en la India, 

se conocieron en Mallorca hace 
diez años.  A pesar de sus dife-
rencias culturales, hoy en día 
son una feliz pareja que no sólo 
comparten el amor de sus dos 
pequeñas hijas, sino las ilusiones 
empresariales que desde hace 
tres años han venido plasmando 
en su negocio Conect@mos, loca-
lizado en la calle Torcuarto Luca 
de Tena, 11 bajos de Palma. 
  Ambos regentan este estable-
cimiento en el que ofrecen a su 
clientela una variada de servicios 
de envíos de dinero, Internet y 
venta de productos latinoame-
ricanos. Una de las ventajas que 
Patricia destaca es que trabajan 
con varias empresas de envíos de 
dinero con lo que el cliente puede 

Marmedsa, una empresa naviera 
de envío de contenedores a todo 
el mundo con un servicio integral

Conect@dos
por el amor y el negocio propio

Empresas destacadas

Estefanía García y Helena Segura, trabajadoras de Marmedsa.

De izquierda a derecha, Carlos, Gurdev y Patricia junto a las pequeñas 
Camilita y Jasleen Marina.

Piter Albeiro en Mallorca
el sábado 27 de junio
  El humorista colombiano con un lenguaje uni-
versal llega a la sala de fiestas Tres Hermanas pre-
sentado por Baleares Sin Fronteras y Producciones 
FYL. Hoy por hoy es el comediante número uno de 
ese país y está batiendo record de taquillas gracias 
a sus espectaculares actuaciones y el repertorio de 
chistes e historias en el que los asistentes no paran 
de reír. En las próximas ediciones de este periódico 
entregaremos más detalles del show del verano.
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